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PODER LEGISLATIVO

Aprobado el Proyecto
del mes de abril del

de Ley p
o dos

or la Honorable Cámara de Senadores, a los treinta días
inticuatro, ando sancion el mismo rlaan

LEY N'7324

QUE ESTABLECE REQUISITOS DE COMPETENCIA LINGÜíSTICA PARA
ESTUDIANTES EXTRANJEROS EN ESTUDIOS DE GRAPO Y POSGRADO EN
INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR DE LA REPUBLICA

EL CONGRESO DE LA NAGIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1".- La oresente lev tiene oor obieto establecer reouisitos de comoetencia
l¡noüística en cualouierá de los idiomas bf¡cialés de la ReDúbl¡cá oara los esti.rdiantes
exlranieros cuva lerioua nativa no sea et idioma oficial en el iual se dicten los estudios de
educaLión sup'erior aI cual pretendan matr¡cularse.

Artículo 2o.- Los estudiantes extranjeros cuya lengua nativa no sea un idioma
oficial de la República, que desean cursar 

-sus 
estudios eñ la educación superior en los

niveles de qrado o pos.qrado dentro del terr¡torio nacional, además de los requisitos
académ¡cos ixioidos 'seoün cada inst¡tución de educación süoerior. deberán acreditar su
comoetencia l¡ndüística o-ral v escrita en el idioma oficial en el clal se dicte el curso a través
de cbrtificados le exámenes'estandarizados reconocidos internacionalmente.

Artículo 3o.- El certificado de competencia en el uso de idiomas oficiales no será
exigid.o cuando el programa de grado o posgrado sea dictado en el idioma nativo del
estudrante extranlero.

Artículo 4".- El Ministerio de Educación y Ciencias no procederá al registro de
títulos de orado o oosorado de estudiantes extranieros. cuva lenoua nativa no sea un
idioma oficial, sin qu'e co'nste la documentación que a'credite cómpete-ncias lingüísticas en el
legajo remitido poila institución de educación suilerior.

Artfculo 5o.- El Conseio Nacional de Educación Superior será la autoridad de
aplicación de la presente ley y reglamentará los procedimientos requeridos para su
implementación dentro de un plazo de 120 (ciento veinte) dias desde su promulgación.

Artículo 6o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Asunción, I ¿e .¿.J'o.u Le ae,eo?Á
Téngase por Ley de la República, publfquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República
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